
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023). 
  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2018 00421 00 
 
En atención a la solicitud que antecede, el memorialista habrá de tener 

en cuenta que en el numeral cuarto del acta de la audiencia celebrada el 
16 de diciembre de 2022, se indicó que en caso de no obtener 
colaboración por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones, el 

deudor habría de constituir depósito judicial a órdenes de este Juzgado.  
 
Por eso, atendiendo lo informado, se deberá proceder conforme lo 

consignado anteriormente, procediendo a depositar en la cuenta del 
Banco Agrario de Colombia el dinero fijado como acreencia de 
Colpensiones.  

 
Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, contabilizado 

a partir de la notificación de la presente, so pena de dar continuidad al 

procedimiento liquidatorio.  
 

Notifíquese,  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 141 de fecha 27 de septiembre de 2023. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez
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